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| DE VIAJES Y AGENCIAS AEREO CONTINENTAL C. LTDA a 

e a do SIA POR_ EL 

SEÑOR FRANCISCO CRISTORBAL PERRONE GONZALEZ.- 

  

CUANTIA : INDETERMINADA .- 

, | En_la ciíuldad de Guayequik , Cavital de la Provincia 
| | 

del Guayas , República eel Ecuador, koy día Lunes | 
  

veinticuatro de Abril de mil novecientos setenta y 

ocho , ante wf, ebkogaedo GERMAN CASTILLO SUAREZ: 

  

    

  

      

Ñ 

0 | tario kde este Centón , corperecen:  »0o or_úna parte, - -- 

e señor Francisco Cristobal Perrome Gonzáles , co 

deelara ser ecuatoriano , soltero , empleado y domicíi 

co líado en esta ciudad , por sus prowios derechos ; y 

05 por otra parte, el señor Xelson Alfomso Blaeio Mo- 

6 | rán , «ulen declara aser ecuatoriano , casado , emplea 

do y domiciliado en esta ciudad , por sus propios - 
17 

      

    

O 1 - derechos ; los corparecientes son mayores de edad , - 

capaces pura oligarse y contrator, a ute O 0 so capaces para obligarse y contratar, 2 tuienes de - 

20 conocerlos doy fe. Pien instruídtos en el objeto y - 

resulteldos de esta escrítura púbica de Cesión de .- 
21 ¡AAA A A A O | 

participaciones y 2 cuyo otorganiento concurren con —- 
  

23 axplía y entera libertaé , para eue la autoríce ne- 
  

.
.
 

¡PU 
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24 | presentan la minuta que dice así SEÑOR NOTARIO <- 

Autorice la siguiente cesión de participaciones : PRI 25 
  

NERA : INTERVINIENTES : Irntervieren en la celebración 

  

28 
          

  

de la presente escritura pública por una parte el 27 
    

28 señor Frercieco Cristóbal Terrone Corrélez , ror ¿us



» 

v E 

4 propios derechos a _tujen potr fenorinar - A 

          

    

  

     

    

    

son Alfonso Blecio Morán , 

  

fereckos     su8 rovdos        Bor 

a «quien mara los efectos de esta escritura se lo 

denominará como el cesionarío . SEGUNDA : ANTECEDENTE 

como el cedente : or otra marte el señor Nel- 

El señor Francisco Cristóbal Perrone González es so 

cio fundador de la compañía de respongarilidad Jimi l- 

| sx xx | 6 tada denominada" CEVIAR Club de Víajes Afencia - 

    

0 tituyó en la eiudad de Cuayacuil , según consta 

2 la eserítura pública autorizada por el Notarío Doc 

12 tor, Alberto Bobedilla Nivela el_ veinte dos _de - 

18 diciembre de mil novecientos setenta y siete, insc 

-te en el Regístro Mercantil del Cantón Guayecail , 

  

  

14 

  

el diez de febrero de »wíl novecientos setenta y - 15 

se ockho-, con un capitel social de cuatrocientos mil - 

17 sucres . Dentro del capital social de la Compañía , 

O _€l socio señor Prancisco Cristóbal Perrone kGongález, 

w | se suscribió com cien partícipaciones asoeiales de - 

  

20 un mil sucres coda uma , de las cuales tiene paga- 

22 élloes , Eonforme la eseritura constitutiva . TERCERA 

  

CESION : DE PARTICIPACIONES : Com estos antecedentes el 22 

2. señor Francisco Cristóbal Perrone González , por sus 

25 _ propíos 'dereckos tiene a bien ceder yt "derechos tiene bien ceéer trensferír au 

26 favor del señor Nelsom Alfonso lacio Morán , 8us - 
  

>» do en dinero efectivo el cincuenta por cíento kde - 

27 cincuenta _ participaciones suecríitas y pagadas , Yo, 

  

o ssíÍ coro terbién las cincuenta rerticiraciones «ue - 
E A OS
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+ 

1 

valor en el 

de su exclusiva 

  

o - 

“gu participación 

ñía de responsabilidad limitada 

jes y Azencías 

ACEPTACION 

por sus »ropios 
  

  

Zo 

  

transcurso de un año, 

propiedad y- que le 

1 
el capital social de la com a - 

Aéreo Continental C, 

las tiene euscrites :y cue “eren Ser cancelóao su 

1 

e 

o 

d
d
 

CEVIAR Club de Via - 

  

Ltda, CUARTA 

s El señor Nelson Alfonso Blacio Morán , 

derechos , acepta la presente cesión 

    
    as cuales LON 

       
orresponten. e 

AS 

y transferencia de las cincuenta participaciones sue 

3 estén suscritas 
A a 

por ser conveniente a sus intereses y por haber pa 

| 

Z 
— 
| 
— 

    

declara ue 
  

señor Francisco 

ha recibido 

  

nes en un docurento , a su entera 

Dos ) “Que 1 

en las cuales se subroga como deudor, 
  

gedo el valor mediante docurentos a fecha por el- 

valor pactado para esta cesión .- QUINTA 

NES :; Uno) El 

  

:* DECLARACIO 

Cristóbal Perrone González, 

el valor de las participacio- 

satisfacción ; - 

as participaciones «use por 

to, tenienéd 

cuenta por 

ccrsta del 

o su 

ciento 

contrato 

subrogente eue pagar 

este- contrato 

cincuenta por cien 

el otro cin - 

en el plezo de un año, según - 

_HABILITANTE : 
  

que acredita 

presente 

denarde 

  

eue 

cesión . EEPTIMA : GASTOS : 

el ot 

  

KFotario las 

son de cuenta del 

denás 

conferido por el Gerente - Secretario 

constitutivo . SEXTA : DOCUMENTO - 

Se acorpaña como tal el 

la Junta Central de 
  

formalidades de Ley 

orsam*ento ¿e la presente escritura 

. cestonario . Agregue usted señor. 

  

de 

  

    

   

certificado - 

Compañía    la 

Socios aprobó _ 

Los gastos - 

    

firrado ) _Abo- 

   



0 | ? ó y 
s - 

A 

: gedo Arturo Vásquez Beckrenn . Registro número ; “Mil 24 

treinta " . Los otorgentes ratifican en totes sus - 

partes la minuta inserta que eueda elevada a escri ( 

tura pública para eue. surta sus efectos .legales . 

:Se agregan : el certifícado del Gerente de la *Cor- 

e pañfa autorizando la cesión de participaciones y el 

7 _ comprobante de pago a faevor de los Colegios Aguirr 

| 
Abad y Dolores Sucre de esta. ciudad . Leída «us - 

fue esta escritura pública , por mí el Notario, e 

  

  

0 alta voz , te principio a fin a los compareciente 

  

a éstos la aprueban y la suscriben conmigo en unidad 

12 de acto. Doy fe. firmado .- Francisco Cristóbal - 

    

18 Perrone González .- Cédula de Ciudadanía .- cero nue 

1 ve cero tres cínco tres: dos gels nueve .- firmado 

as Nelson Alfonso Blacio Morán .- Cédula de Ciudadanía    

   
    

   
   

16 cero nueve cero cuatro cinco cínco tres cuatro och 

12 cuatro.- El Notario firmado .-: Abogado Germán Cast 

llo Suárez ,- Notaría Décima Octava de Guayaquil ,- 

CERTIFICADO <; Por medio €el prsente documento certi - 

  

19 

20 fico «ue la Junta Ceneral Extraordinaría de Socios 

de la compañía " CEVIAR Club de Viajes y Agencia - 
  

22 

ml s Siete de ¿bril pasado , conoció y autorizó en for- 

. . ma unánime la cesión o transferencia de la totalid 

21 

_ Aereo Continental C. Ltáa ", en sesión celebrada el 

5. de sus participaciones sociales al asocio Francisco - 
  

oe Cristótal Perrone González en favor del señor Nelso 

2. Alfonso lacio Morán . Para constancia de lo cual - 

suscribo este docurmento .- Guayequil , veinticuetro del 
A A a 29 
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| yecuild a los veintinueve dízes del nes de Maye de | 
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4bril ¿e mil novecientos setenta ¿i  oche .- 

  

    Morán .- Gerente - 

  

BMacio 

  

¿£Ifonso 

  

Secretario//. 

Comprobante de page .- Núrere .-  Ciente sesenta” 1: _> 
ON 

ocho _ mil novecientes sesenta ji cuatro ,- Per djeg - 

sucre .,- Colegio Nacional ” Dectomr Francisce Xavier 

  

Aguirre Abad " Colecturía .- Recibí de Francisco Pe 

| rrone_ la suma de diez  sucr concepte_ tel _Im- 
| | 
 —Ppueste a favor de los Colerios "Asuirre Abad y - 

Dolores Sucre " Dos por Mil sdicional a las Escri- 

    

turas Públicas . Irmesto sobre la cnentía de Inde 
  

  

ternineta .- Fotaría Décima Octava .- Orden número .- 

ciento ochenta 1 siete mil ochocientos once .- Gua - 
  

entos  setern-    yaquil veintinueve de Vayo de mil noveci 

firmadp_ El Colector          
   

ta i eche .- - firma 
  

      
Se otorgó ante mí en le de ello confiero esta - 

PRIVNERA copia en tres fojas rubricadas por mi el - 

totario que selle y firmo en esta ciudad de Gua- 

mil novecientos setenta í oche .- Esta copia corres 

ponce e la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑI 
  

CEVIAR CLUB DE VIAJZS Y AGENCIAS AEREO CONTIFÉNTAL 

C. LITDA A FAVOR DEL SEÑOR NELSON ALFONSY/BLACIO - e 

POR EL SELOR FRANCISCO CRISTCPAL GONZALEZ 
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se ioó nota de la Cesión de btarcicioscionte QUL ZONTÍEMNE 1ta MoTríi- 

  

zur: a fojes 1.590 del rezistro Mercentil, Libro de Inguetrizlecz de - 

. ” 
mil novecientos eetente y ocho; al mercen de le Amscrioción resvecti- 

  

    vo.- Gusyaquil, Junio en de mil novecientos sAtente y ocho.- El Re 

tisiredor lurca til. E ES y SIN 

AUS ar LZSTOR M:OUEL ALCIVAS“ANICADE “$ 
- Regidor Mercantil del Centeñ Gusyezuil 
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